
490 D I A R I O O F I C I A L 

LEY 57 ,PE 1937 

(agosto .12) . . . 
por la cual se dispone el estudio y construcción de las obras 

de defensa y arreglo de un puerto fluvial . 

El Congréso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO l9 Ei Gobierno Nacional, por conducto del Mi-

nisterio de Obras Públicas, procederá a ordenar inmedia ta-
mente el estudio de las obras .de arreglo y defensa del puer-
to fluvial de Zaragoza, sobre el rio Necbi, en el Depar tamen-
to de Antioquia. 

ARTICULO 2" Una vez concluidos dichos estudios y ela-
borado el respect ivo p resupues to de costo, se p rocederá a la 
ejecución de las obras que de acuerdo con la técnica sea 
preciso e jecutar para el arreglo y defensa de dicho puerto. 

ARTICULO 3" Tanto la pa r t i da , necesaria para los estu-
dios como. la que .se requiera para e jecutar Jas obras de que 
t r a t an los art ículos anter iores , se t o m a r á n de la ..partida o 
par t idas globales que en el Presupuesto de gastos pa ra la 
p róx ima vigencia y en los de .las, subsiguientes, sean, seña- ; 
íadas para el arreglo de los puer tos de la Nación. 

ARTICULO 4- Es ta Ley regirá desde :su sanción. 
Dada en Bogotá a veintiocho de julio de mil novecientos, 

t reinta y siete. 
El Presidente del:. Senado, MANUEL DEL C. PAREJA—El 

Pres iden te .de ia Cámara de Representantes , MARIO IRAGO-
RRI DIEZ—El Secretario del. Senado, Rafael Campo A.—El. 
Secrela'rio de la Cámara de Represenfantes , Jorge Uribe 
Márquez. 

Poder Ejeculivor—Bogotá, 12 de, .agosto.de 1937., 

Publ iquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Obras Públicas, 

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 58 DE 1937 

(agosto 12) 

por la cual se ordena la te rminac ión ' de u n a obra. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 1" Ordénase la construcción de un ' pabe l l ón en 
�el Hospital" de la ciudad .de- .Manzánares:r..(CaTdas), que se 
des t inará p a r a a tender a los enfe rmos atacados ele pa ludis -
mo, anemia tropical y pian. 

ARTICULO 2- Apropiase la -suma .de diez : mil pesos 
; ($ 10.000.00) en el Presupues to de la próxima vigencia p a r a 
dar cumpl imiento a la presente Ley. 

ARTICULO 3" Esta Ley regirá desde su sanción. 
- Dada en Bogotá a veintiocho de julio de mil novecientos 
t reinta y siete. 

El Pres idente del Senado, MANUEL DEL C. PAREJA—El 
Pres idente de la Cámara de Representantes , MARIO IRAGO-
KRI DIEZ—El Secretario del Senado, Rafael Campo A.—El 
Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Már-
quez. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, agosto 12 de 1937. 
Publ iquese y ejecútese. 1 " 

AfcPONSO LOPEZ 
El. Ministro cíe Obras Públicas, , -

César GARCIA ALVAREZ 

LEY 59 DE 1937 

(agosto 12) 

por la cual se concede una autor ización especial al Muni-
cipio de Barranqui l la . 

El Congreso de,,Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO. 1" Autorízase .al Municipio de Bar ranqui l l a 
pa ra que. ena j ene a t í tulo gratuito, a los actuales ocupan-

t e s , y sin las xcnclicion.es y formal idades exigidas p o r - l a s 
Leyes 4" de ,1913,. 71 de 1916, 4G cle 1918 y. 61 de,1936, (el in-
mueble adquirido, por dicho Municipio, ;según;r,consta, en^.ia 
escr i tura pública número 1050, de 20.de sept iembre de 1935;¡ 
otorgada en .la Notar ía 3" de Barranquilla;. 

ARTÍCULO. 2" Esta Lej^ regirá desde su sanción. . , . , , . , , , . 
Dada en Bogotá a veintiocho,,.de julio de m i k n o v e d e n t o s 

t re in ta y siete. . . '. ,..,, . ... 

El Pres idente del Senado, ODILIO. VARGAS—El Pres iden-
t e de la Cámara de Representantes , MARIO IRAGORRI 
DIEZ—El Secretario del Senado, A. Orduz Espinosa—El Se-
cretar io de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe. Márr. 
quez. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, .agosto : 12 .de 1937, 
Publ iquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS—El .Ministro de 
Hacienda y Crédito ¡Público, Gonzalo RESTREPO —El Miifís--
tro de .Obras Públicas,-César. GARCIA ALVAREZ: -

MINISTERIO DE INDUSTRIAS:, Y TRABAJO 
EDICTO . . 

En el recurso de hecho in ten tada por ,el señor. 
Gonzalo Bastidas ,C., con- relación a las d i l igen-
cias de ti tulación de la mina denominada í a m v 
baña, en-el Depar tamento de Nariño, ha recaído 
una Resolución cuya par te diapositiva dice así: 

"Número 35—Ministerio de Indust r ias y Traba jo . 
Depar tamento de Minas—Sección Ju r íd ica . 
Bogotá, diez y siete de mayo de -mil nove-
cientos t re inta y siete. 

Por lo expuesto, el Ministerio de Industr ias y 
T raba jo .. 

RESUELVE: . 
Aceptar el desist imiento de los recursos a 

que se re f ie re el memor ia l te legráfico del señor 
Cayetano Castillo, que obra en el expediente . 

2? Declarar improcedente el recurso, de hecho, 
in tentado en estas diligencias por-e l señor Gon-
zalo Bastidas C., como apoderado del señor Pe -
dro Rincón, denunciante de la mina Pambana; y 

3'̂  Abstenerse de reconocer al señor Miguel 
S. Uribe Holguín como � apoderado , de la Corrí-, 
pañía Minera de Nariño en el presente asunto. 

Cópiese, ..not^-fíquese. ,y devuélvase el expe-
diente . 

El. Ministro de Indus t r ias -y T raba jo 

(Fi rmado) , Alejandro- BERNA-TE" 

República de Colombia—Ministerio de Indus-

t r ias -y Trabajo—Dirección General de Minas. 
Bogotá . f 

. P a r a notif icar la anter ior providencia, se f i j a 
el pres.ente . edicto én el lugar, acostumbrado del 
Depar tamento de Minas1 de l /Minis te r io de In-
d u s t r i a s . y Trabajo,; hoy siete de junio de mil 
novecientos t re inta y siete'. 

El Secretar io ,del Depar tamento � de Minas, ,. 

Ramón Castalio -López 

; - Á v r S o 

Ministerio de Industr ias .y Trabajo—Dirección 
General de Minas—Bogotá, sept iembre siete 

. de mil .novecientos t re inta y siete. 

La Dir.ec.ción General de Minas del Ministe-
rio de Industr ias y Trabajo, avisa que por me-
dio. de la Resolución número 74 de l . 18 de 

-agosto del presente año, se aceptó la propuesta, 
de contrato fo rmulada por el señor Miguel 
Escobar López, pa ra la exploración y explota-
ción. de los metales preciosos que se encuen- . 
t ren en el lecho del río Telpí, en el trayecto, de 
quince . (15) ki lómetros ubicados en el .Munici-
pio de Barbacoas, Depar tamento de Nariño,.' y 
comprendidos desde. la ' c<3n£luencia del río Telpí 
y el Telembí, Telpí a r r iba hasta completar 
quince � (-15) kilómetros.- -

Es término hábil pa ra hacer oposiciones a 
este contrato el de t re in ta (30) días hábiles, 

contados desde la fecha de la te rcera publica-
ción de este aviso en el Diario Oficial. 

El Di rec to r -Genera l de , Minas,. 
Luis Andrés Gómez 

� : (Recibo número 013886 de la Administra-, 
ción de Hacienda Nacional)—Derechos consig-
nados, $ 9-30.—Publicación, t res veces. 
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CERTIFICADO 
de registro de marca de fábrica. 

Número 10921—Expediente número 11841. . 

República de Colombia. 
Ministerio de Indust r ias y. Trabajo . 

El Ministro de . Indus t r i a s .y T raba jo hace s a -
ber , que por Resolución número- . 1340,-dictada, 
en la f.echa por. este Ministerio e n . v i s t a de la 
solicitud elevada, .el d í a : 16 de abri l últ imo,, 
por el doctor José Manuel Manjar rés , .en su ca-
rácter de .apoderado, de la sociedad -que adelan-
te se menciona, se lia concedido, el registro de 
la marca de fábr ica que consiste en la pa labra 
Immedial-,:,la cual-, marca se emplea, pa ra distin-
guir colores y colorantes y productos -químicos 
para la industr ia textil, productos comprendi-
dos en la clase l'> de que t ra ta el Decreto � nú -
mero 1707.";de 1831. . 

IMMEDIAL 
Por tanto, de acuerdo -con lo dispuesto en 

el art ículo 42 de la Ley 31 de 1925, sobre pro-


